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Constancia Secretarial: A la señora Juez informando que el término otorgado a la parte demandante 
mediante Auto Nº 1130 de veintiocho (28) de septiembre del presente año, se encuentra vencido desde el 
pasado diecisiete (17) de noviembre del presente año. Sírvase Proveer LAURA CRISTINA MENA 
HERNÁNDEZ. -Secretaria.  

 

AUTO No. 1387. 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Cartago Valle del Cauca, veintiuno (21) de noviembre del 

año dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso: Petición de Herencia.     

Demandante: Shirley Geovana Agudelo Rivera.   

Demandado: Isabel Cristina Agudelo de Uchima.  

Radicado: 76-147-31-84-001-2021-00267-00. 

 

 

Revisado el legajo expedienta, se verifica entonces que la 

parte demandante realizó ciertas actuaciones para ubicar a la señora ADRIANA BEDOYA 

PADILLA; sin embargo, el resultado fue infructuoso en relación de obtener los datos 

actualizados de la ubicación de la citada. Además, el Despacho desplegó acciones de 

consulta ante la base de datos del ADRES1 y SISBEN, pero tampoco se obtuvo ningún 

dato pertinente para ubicar a la señora ADRIANA BEDOYA PADILLA, tal como se verifica 

a continuación:  

 

 
 

Atendiendo lo anterior, se dispondrá el emplazamiento de la 

señora ADRIANA BEDOYA PADILA por disposición del artículo 293 Código General del 

Proceso, el cual se realizará conforme lo consagra el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, 

esto es, la inclusión en el Registro Nacional de Emplazados. Lo anterior, sobre el sustento 

que no existen actualmente posibilidades razonables para ser notificada personalmente, 

al haberse intentado ciertas actuaciones (consulta en bases de datos de acceso público, 

consulta en redes sociales y plataformas digitales, indagaciones entre partes y 

apoderado), pero finalmente no se obtuvo información sobre la dirección física y 

electrónica donde pueda ser ubicada la citada.  

 

Con fundamento en lo anterior, el Juzgado Primero Promiscuo 

de Familia de Cartago, Valle del Cauca, 

 
1 Se verificó que la señora ADRIANA BEDOYA PADILLA identificada con la cédula de ciudadanía Nº 29.915.526 se encontraba afiliada 
para el 06/09/2011 en la E.P.S. Asociación Mutual Barrios Unidos de Quibdó. Sin embargo, este dato no se encuentra actualizado 
para la presente fecha.  

 

Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Cartago Valle del Cauca 
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RESUELVE: 

 

1º) DECRETAR EL EMPLAZAMIENTO de la señora 

ADRIANA BEDOYA PADILLA identificada con la cédula de ciudadanía Nº 29.915.526 

por acompasarse lo dispuesto en el artículo 293 del Código General del Proceso.  

 

2º) ORDENAR por la secretaría del Despacho la publicación 

del emplazamiento de la señora ADRIANA BEDOYA PADILLA identificada con la cédula 

de ciudadanía Nº 29.915.526, en la forma que lo dispone el artículo 108 del Estatuto 

Procesal en concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, esto es, por el 

término de QUINCE (15) DÍAS contados a partir de la publicación de la información en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas. Vencido el término referido previamente y 

sino ha concurrido al presente trámite la señora ADRIANA BEDOYA PADILLA, se 

dispondrá designar Curador Ad Litem para que por su intermedio se surta la notificación 

personal del auto admisorio de la demanda y ejerza el respectivo derecho de defensa y 

contradicción.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
                                                                                  

  
LEYDI JOHANA RODRIGUEZ ALZATE  

JUEZA 
 

 
 
 

ESTADO VIRTUAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Hoy NOVIEMBRE 22 DE 2023 se notifica a las partes 

el proveído anterior por anotación en el ESTADO No. 172 

 
LAURA CRISTINA MENA HERNANDEZ 

La secretaria 


